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Dentro de la causa signada con ci No. 051 -2024-TCE se ha dispuesto lo que a

con! inuación nie pcrinito transcribir:

“Quito DM. 25 de abril de 2024. a las 0h00.

AUTO DE ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN

CAUSA Nro. 051-2024-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente: 1) Impresión del correo electrónico de 20 de

abril de 2024 a [as 20h44, recibido desde la dirección electrónica

¡ y a n gon za 1 ez «a gma 1 .com, con el asunto: ‘Ingreso ‘le peChtl() Ie A c/t,iaián
Aiiqi/iación cleníto de la causa 051-2024—iLE que contiene un archivo adjunto en
Formato PDF, que una vez descargado corresponde a un escrito en nueve (09) fojas,
finiado electrónicamente por el señor Raúl Iván González Vásconez y sus abogados

patrocinadores; u) Decreto Ejecutivo Nro, 226 de 17 de abril de 2024, firmado

eleetrónicaniente por el presidente constitucional de la República; iii) Impresión del

correo electrónico de 17 de abril de 2024 a las 9h25, remitido desde la dirección

electrónica taleflto.humano(htce,uob,ec a las direcciones electrónicas (le los jueces y
ftincionarios del Tribunal Contencioso Electoral; iv) Memorando Nro. TCE-ATM

2024-0125-M de IX de abril de 2024. ñrmado electrónicarnente por el magistcr Ángel

‘lores Mal donado. juez de este TribLinal; y) Empres ión del con-co elecirónico de 24

de abril de 2024 a las 23h16, recibido desde la dirección electrónica

AAAadvocated(ü’outiookcom con el asunto: E’sc,-bo con solicitud cte te,’iiflcc,cionc.
denur, de la causa 05? ‘, que con! iene un archivo adjunto en formato PDF, que lina

vez descargado corresponde a un escrito en dos (02) fojas firmado electrónicainente

por los ahogados Shakira Scarleth Bancra Pinto y Ángc[ Santiago Salazar Intriago.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El ¡8 de abril de 2024 a las 09h00, el suscrito juez electoral, emitió sentencia en la

presente causa y resolvió aceptar la denuncia pi-opuesta por la inagister Shiram Diana

Atainaint Wainputsar. presidenta del Consejo Nacional Electoral, en contra del
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Movimiento Construye. Lista 25, a través de su representante legal, señor iván Raúl

González Vásconez. por la infracción electoral tipificada en el artículo 28 [.1 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Dcmocracia (en adelante, Código de la Democracia) relativa al

financiamiento de la politica y gasto electoral.

2. La refebda sentencia fue publicada en la página web institucional el 18 de abril de

2024 a las 13h45; notificada a las partes procesales el mismo día a las 13h48 en las

direcciones de correo electrónico designadas para el efecto: y, a las [3h47 en la

casilla contencioso electoral asignada al Consejo Nacional Electoral, conforme consta

de la razón sentada por la secretaria dci Despacho.

3. EJ 20 de abril de 2024 a las 20h44, se recibió un correo electrónico en el correo

institucional de la Secretaria General de este Tribunal, que fue reenviado el mismo

dia a las 20h48 a las direcciones electrónicas del juez y los servidores de este

Despacho, desde ta dirección elecirónica ivangonzalezvQvgmail.com, con el asunto:

Ingreso de pedido de 1 e/oración i•’ 4nipliación dentro de la canso (}5] -2024—71 ‘E

que contiene un archivo adjunto en hrmato PDF, que una vez descargado

corresponde a un escr,to en nueve (09) fojas. firmado electrónicanlente por el señor

Raúl Iván González Vásconez y sus ahogados patrocinadores, firmas que luego de su

verificación son vá idas: ulediante el cual. solicita aclaración y ampliación a la

sentencia expedida dentio de la presente causa.

4. Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 226 de 17 de abril de 2024, el presidente

constitucional de la República, Daniel Noboa Azin, decreté ‘AH/culo 1.-Suspende, la
jornada cte tiabajo, tan/o para el secta, público cuino pmo el plii ada, los c/ic,.s ji e ves
18 y ‘ie;es / 9 de abril de 20/4

5. El 17 de abril de 2024 a las 19h25, la Unidad de Talento Humano del Tribunal

Contencioso Electoral, solicita a la señora jueza y señores jueces infonnar a la

Dirección Administrativa Financiera el personal que laborará en horario nonnal de

trabajo los días 18 y 19 de abril de 2024.

6. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2024-0 1 25-M de 18 de abril de 2024.

comuniqué a la presidencia de este Tribunal que el Despacho a mi cargo, laboró con

normalidad e[ jueves ¡8 de abril de 2024 debido a las actividades jurisdiccionales
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previstas para ese día; y. se acogió a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nro. 226, CI
viernesi’) (le abril (le 2024.

7. El 24 de abril de 2024 a las 23h16. se recibió un corPo electrónico en el correo

institucional de la Secretaria General de este Tribunal, que Fue reenviado el mismo

día a las 23 h 18 a las direcciones electrónicas del juez y los scrv ¡dores de este
Despacho, desde la dirección electrónica AAAadvocaed(u.otltlookcolII con el

asunto: + £vc, lío (CLI SO//Ui! i ¿4 ‘e’ ‘Ñ/ft’< ft
(0W’ ¿len/fC, ¿ie ¡U ‘Cf U (I 05 / ‘l’ e

con ¡ene lid arclii’ o adjunto en [ornato PU E. que una vez descargado corresponde a

un escrito en dos (02 ) foj as. ti rutad o el ccl ‘ó n carilente por os abogados. Sin k i a

Scarleth Barrera Pinlo y Ángel Santiago Salazar liii ri ago, firmas que luego de su
ven ficaci ón son ál das: mediante d ct’a 1. el señor Raúl Iván González Vásconez

sol cita se le con licran ‘arias certificaciones.

II. ..\NÁLISIS DF FORIA

2.1 Competencia

8. El articulo 274 del Código de la Deniocrcia, establece que [e]i wc/ín los (LSflV

ve /flNhU ‘o/iihI) ¡LIC (PaL/O); O (IIH/ikIC ‘‘UI Clic» It/O ‘‘CV It? %() iULUUWS. UiifoS O

.ve,fleiicia’ ge’ cien cinc/CM o jo 1;j/, ¡(fc’? fc iic/!(, ul hilo de br, ¡luidos sonietidos a vn

‘fO.

9. Por su parte. el tercer inciso del artículo 217 del Reglaiiie,ito de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral (ci! adclan{c. RTTCEi establece que !•[ell Juez o el

1 )ib ¡mal que elicró el fui/o. ‘eso lIGIO el rn ‘mv, hn,cw,,ul /e,u,o ‘le los dos chus
con/ocio de scle la ‘eapcíoi tic! xcr/u, Chi c’/ c/C1flW??O E u co nscc uie,ic ¡ a el susc rito

juez, es competentt para conocer y resol ‘er el ur so de tciau:c ión y ampliación

propuesto por el señor Iván Raúl González Vásconez. rtpieentariw ega] del

\Ioviillien:o Construye. Lista 25.

2.2. De la legitimación activa

10. El señor Iván Raú González \‘úsco:z. representante legal del \1o inien 10

Construye. Lista 25. es parte proccsa en la causa Nro. 051 -2024-TCE cii calidad de

d en’J nc ¡ ado. por tanto, e iLdnt co ti le gi ti ¡u ac ó activa para i nt eriio 1 :e r ci recurso
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ho,-,,onta de acaración y airplaición a la sentencia cmr:ida ci 18 de abril de 2024. de

contbrmidad con el numeral 4 dci articulo 13 deI Rl [CE.

2.3. Oportunidad

II. Según dispore el tercer inciso del articulo 217 del RTTCE. el recurso ¿e

aclaración o ampHaciñn de la sentencia e interpondrá deniro de los ti-es das contados

a parur de la úhima notificación. La sentencia eculTida Fue dictada el 18 de abri de

2024 y rotiflcada a las partes procesales el mismo dia en los casilleros contencioso

electorales asignados y cii los domicilios electrónicos desigilados para el efecto, de

conformidad con las razones sentadas por la secretaria relatora (le este Despacho.

12. El recurrente seftor Iván Raúl Gor,ále, Vásconcz. representante egal del

Mo ‘miento Consiruve. Lista 25. ii;gre el recurso de aclaración y ampliación el da

20 de abril de 2024. en consecuencia, ha sido presentado oportunamente.

Una vez ven fi cEldo que el recurso interpuesto ctimpe los requisitos de forma

coiTespondienles. se procede a efec:uar el ná;isis de foiido,

III. ANÁLISIS DE FONDO

13. E rccnrrei:rc. en el párnfo II del escri lo con el cual solicita la aclaractón.

texluanierte señala:

• \le refiero a lo indicado en el prrn Fo 89 de su senle’;c a. q;:e transcribo

texttii 1 mente:

O, [‘(Ji’ ici q te lina ‘‘e: cfcduc dii ‘1 UI idil, ¿y cO,’rcy,flUi diente, ç/e /u:guc/or

cnnchii ‘t’ que la oIguIlc,c-inI 1 ¡Juicu Mm v,j,k, Ita E ‘otIsí, aje Lista 25,

1 Ielill;p?u) 10 pl’tNcl’iin ¿fl CI ‘Df/el lo 368 ¿CI COdigo de la Detuoctacici que
e (, e? p/lro (fC tI(fl ‘CI fc’ ¿ION CO)?! a fnN U [Réltir cíe! e,e,-,e de cada

eje ,‘cjcjo culta?. It Olga,, ¡a ¡e io’’ es po/it lic Y “ Vi al lClfl cc, es e,, / clIc ti cinte

el Canse/o yac ji tic:1 Elecun’aI. un informe ec,n,ói,iico financiero ile

L’ahIi,añ u declara? ‘. aclecuai cIa su conchatc, u Iv /ipific’cido e,, el ut’tici,lo

28? tii,i,i,’/ ¡ de? flhiS)IiO CULYpO ,iO,’nut/iI’(J.

14. Sin embargo, el texto que eíecUvaineritc consta en la sentencia, objeto del

recurso, es el siguiente:
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89. Po, lo que. luir’ VCZ e/ecl (cklo el ujuilisis cotresj’ondic’;i;e. es/e juzgador coticluj

vuc la o?gtl(ICCILróri po!it/ca. Mui bu lento Consume, lisíi, 25, iiieittrqlió lo prescrito
en e! u,’íidulo 368 de! ( ódigo de la Den?oc,’acü, que disone [eJn el plazo de
iiore ita dittv coirtados a jar’tir del cierre ¿le cada ejercicio an vaL /a. r)Ig(iI?izUc’iOFie.’
políticas i’ sus alianzas pr’eseii/arún u;Íe el Lo, se/o Nacunal Electoral. lO,

ec’ono,n,c’o financiero del jcreiL’io, en los “usinas tdnnn,os que el informe
económico frnancieio de campaña elecionil ‘, adeciuziulo xi, crnuh,çtc, u lo lij,i caclo
en el art luido 281 ti m,e,c 1 / ltd flUSiflO cuepo nOflflali ‘O.

15. El texto transcrito: “un informe económico financie,v (le campaña electora!”
que consta en el escrito de aclaración y ampliación, difiere dci que en electo consta
en la sentencia, que dice: un informe económico financiero del ejercicio, en los

mismos términos que el informe económico financiero de campaña electoral

Además, en el párrafo 72 de la sentencia recurrida también consta transcrito

textualmente el artículo 368 del Código de la Democracia. Por tanto, el texto que

sirve de sustento para el pedido de aclaración desnaluraliza su sentido y confunde su

significación.

16. Respecto a la aclaración sol citada, precisa seña lar que, tal recurso horizontal

tiene como finalidad dilucidar aquellos puntos oscuros o que generen dudas sobre los

contenidos de la sentencia. Es decir, pietende que el juez aclare su acto o resolución

cuando cualquiera de las parles considere que existe motivo de duda sobre el alcance

de la decisión: también se puede aflrmar que se trata de obtener que el juez subsane la

Falta de claridad conceptual contenida en la sentencia en virtud de dudas razonables

en a adopción final del fallo; sin embargo, no puede llevar a que modi tique el

alcance o contenido (le la decisión, simio que está limitado a desvanecer dudas

generadas por los conceptos o frascs contenidos en ella y precisar el sentido que se

quiso dar al redactarla.

17. El recurrente requiere que el suscrito juez, aclare cuál es la infracción que se

acusa a su representada y en qué artículo de la ley se encuentra descrita dicha

conducta, Para ello, resu Ita indispensable reniitirse a cada una de las piezas
procesales que Fundamentaron la sentencia recurrida y la convicción del juzgador
respecto a los hcclios que configuran la in Fracción sancionada. Para mejor

comprensión a continuación se describen los hechos que permiten Hegar a la
conclusión sobre el cometiniienlo de la infracción electoral.
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18. AsL mediai!re Oficio Nro C\E-DNFCGE-2023-0008-O de 17 de febrero de 2023

la Diiección Nacional de Fiscali2aciól; y Coiitroi d& Gasto [lectora. encargada.

in ita a los representantes legaes. iespoi;sahles eco’iá n:icos y contadores púhhcos de

las organizaciollcs políticas a la capacitación presencial referente a: nwilejo y

presentación del ir:inne econórilico financiero 2022. previsto para el jueves 23 de

febrero de 2023, entre ellos. al Movimiento Contruye. Y. coii Oficio Nro CNF

DNFCGE-2023-0009-O de 22 de febrero de 2023. achira que el plazo para presentar

el informe econóniico financien’ 2022. por parte ¿e tas organizaciones políncas

fenece ci 31 de marzo de 2023 (Es15-22).

19. Con Memorando Nro. CNE-SG-2023-23l4-N4 de 01 de abril de 2023. el

secretario general del Consejo Nacional Electoral cciii ficó que. el Movimiento

Construye. nt ha presentado la dockiinctltac ióil correspondiente a los informes

económicos Íkancieros del año 2022 (f 23)- Mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE

2023-0027-O de 1 de ahil de 2023. dirigido al representante legal del Mo’ imiento

Con st ruve Lista 25 a d ii-cc tora u c ion 1 de E sea liza chin Con bel del Gasto

Electoral, encargada, concedió qti:nce dias adicionales para la presentación de

in foime econóni ‘co fl lanciero del ej ercicio fiscal 2022. con Forne a las normas

legales y reglauiienaria pertinentes ( fs 25 vta.).

20. En el Memorando Nuo C\E-SG-2023-264-M de IS de Libri! de 2023. el

seerciario general ¿el Consejo Nacional Electoral. eerli flcó que hasta las l 8h00 del

1 de abril de 2023. el Mo’ i miento Consi ruyc. no Ita presentado el ¡ n fonne

económico financiero 2022 (fs2-29), Mediante \-Iemora,tdo \ro. (NF-U TPP

2023-059S-2-M de 07 de juiiío de 2023, el cooçd,widor nacIofl& técnico de

participación polhica, remitió a la presidenta del Consejo Nacional Electoral los

documentos re lati vos a la no presentación del iii Forme económico [inane iero del

ejercicio correspondiente al año 2022 del Movimiento Construye (Fs. 30-35).

21. El Pleno del Consejo Nacional Electoral en Resolución Nro. PLE-CNE-1-29-l-

2024 de 29 de enero de 2024, con voto de cnayolía. cesolvio acoger el Inforire Nro.

CNE-DNFCGE-2023-0020-l, respecto a la no presentación del informe económico
financiero del ejercicio fiscal 2022. por paite del Movimiento Construye, Lista 25; y,
remitir a [a dirección inc ional de Asesoría iiirdica para que realice los trámites ante

el Tribunal Contencioso Electoral (I.36-39). Con Memorando Nro. CNE-SG-2024-

0581-M de 06 de febrero de 2024, el secretario general del Consejo Nacional
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E lectoral ceiti flcó que no exislen recursos en sede administrativa pendientes por

resolvei. en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-l-29-I-2024 (f. 43).

22. Todos los documentos descritos, que Fueran anunciados y practicados como

pruebas. se encuentra acreditado que han sido oportunamenle notiFicados al

representante legal del Movimiento Construye. Lista 25. Por tanto, fueron de su

conoci miento y contó con el tiempo adecuado pala atenderlos, pero no existe prueba

alguna que justi tique haber intentado responder a las actuaciones administrativas.

23. La denuncia por infracción electoral fue presentada por la representante legal del

Consejo Nacional Electoral ante este Tribunal, el 24 de febrero de 2024 según la

ratón sentada por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral (E 7 1). A

foja 123 de[ expediente consta la copia certificada del Oficio Nro. C25-SN-2024-0l9

de 23 de febrero de 2024, con Fe de presentación del 26 de febrero de 2024, suscrita

por el secretario nacional del Movimiento Construye, dirigido a a presidenta del

Consejo Nacional Electoral, mediante el cual indica adjuntar la documentación

correspondiente al informe económico financiero del periodo 2022.

24. De los hechos descritos, se aclara que, el incumplimiento de la obligación de

presentar el inForme econó’l1ico financiero correspondiente al ejercicio fiscal 2022.

dispuesta en el articulo 368 del Código de la Democracia se produjo el 19 de abril del

año 2023, Pese a que el Consejo Nacional Electoral invitó a la capacitación referente

al manejo y presentación del informe económico financiero 2022. recordó la Fecha

máxima para presentar el informe en cuestión, otorgó quince días adicionales para su

presentación, el Movimiento Construye, a través de su representante [egal, no ha

mostrado interés alguno por cumplir su deber legalmente dispuesto. ni ha ejercido el

derecho a la deFensa de la organización política a la que representa. en sede

ad nl ini st rat iva.

25. FI representante legal del Movimiento Construye, Lista 25, pretende justi ficar el

incumplimiento de la obligación legal, bajo el argumento de que no tenía obligación

de presentar el iii brjile económico inane ero por no haber recibido recursos públicos

provenientes del Fondo partidario. Finalmente. asegtil’a que el supuesto retraso (desde

el IX de abril del 2023 hasta el 26 de febrero de 2024) se debe a la falta absoluta de

ingiesos económicos. La afirmación de no haber recibido ingresos económicos

durante un año genera dadas razonables sobre el financiamiento de la organización y
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funcionamiento del movimiento po1 lico de ámbito nacional, durante ese afio, lo cual

debe ser determinado por las autoridades competentes.

26. Una vez declarados los hechos constitutivos de [a infracción electoral, se atiende

el pedido de aclaración rcíercnte a la tipificación de la infracción y la correspondiente

sanción. Así, en los párrafos 79 y 80 de la sentencia que se aclara. consta la

transcripción del articulo 281.1 del Código de la Democracia y su análisis. El referido

articulo empieza con la fiase lIlas infracciones relativas al /inaneian,ie’,Ir’ de la
pulí//ecl’ a lo que agrega u gasto electoral ‘. Esto sig1i [lea que el legislador ha

previsto infracciones tanto para el financiamiento de [a politica (entiéndase su

organización y funcionamiento), cuanto para el gasto electora[ (entiéndase durante

campaña electoral). Son dos hechos diferentes que pueden dar lugar a la existencia de

inFracciones electorales. En el caso, no se juzga el gasto electoral sino el

€inanciani iento de la politica del Movimiento Conslruye, durantc el ejercicio

económico 2022, y sobre el cual tenia obligación legal de rendir cuentas.

27. Aclarado el punto anterior, precisa insistir que el numeral 1 del artículo 281 prevé

que tanto el responsable del manejo económico, cuanto el representante legal de la

organización política que no presenten los in €brmes con las cuentas del partido o

movimiento, el ionto de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos su

origen, el listado de contribuyentes, su idenli íicación plena, respaldos de ingresos y

egresos son sujetos activos de la infracción, Queda claro que la omisión no se refiere

a los ingresos y egresos relativos a la campaña electoral o bndo partidario, sino al

informe con las cuentas del movinli ento político, en este caso, al correspondiente al

ejercicio fiscal del año 2022, toda vez que la Constitución y la ley prevén que los

movimientos políticos puedan tinanc iar sus actividades con los aportes de sus

adherentes, tal como queda desarrollado en [a sentencia, cuyo contenido se aclara.

28. Precisa destacar tille el legislador Prevé los rangos de la sanción pecuniaria y de

suspensión de derechos de participación que puede ser aplicada a las personas

denunciadas, en el caso que nos ocupa. al representante legal del Movimiento

Construye, Lista 25. Pero, el legislador no consideró suticiente la sanción solo a las

personas naLurales, responsables de la omisión, sino que agrega la sanción alcance a

la organización política, cuando textual mente reza ‘sin )ei juicio de It., sanción
te/a! ira a la tilJce/clLioll de la ¡nxcrípcton tic Itt oigan tOcía” po/nico establecida en
esta Lev.’ En este último caso, no existen rangos posibles que el juez pueda
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determi ‘mr, sino sol o la cancelación de la inscripc ión en el Registro Nacional de

Organizaciones Políticas.

29. En el presente caso, la omisión ocurrió durante im tiempo excesivo, sin haber

respondí do a las actuaciones adni ¡ ni st ni ti vas en modo alguno. La o rgan i zue ¡6 n

política aportó pruebas de haber presentado tal informe, sin que haya sido analizado

por el órgano ad nl ¡ ni stra ti yo e lec lora 1 sola mente cuando se y jo amenazado por la

denuncia presentada mlle el Tribunal Contencioso Electoral. Enlonccs, es necesario

jiregu nl arse el M 0v mi en o Con st u ye, Lista 25, habría presentado el informe

económico flnanciero correspondiente al año 2022 si el Consejo Nacional Electoral

no 1mb el-a interpuesto la denu nc ia a ile el Tribunal Con ten c oso Electoral?, las

evidencias llevan a la conclusión de que no habría cumplido su obligación legalmente

establecida.

30. Sobre el segundo punto del cual se solicita aclaración, esto es, la identificación

del bien juridico protegido y cómo su resguardo implica la imposición de una sanción

desproporcionada, es necesario acudir a la delio e i ó u constan te en la Enciclopedia

jurídica Omega, referente al bien jurídico señala:

El bien como objeto de protección del derecho implica tina abstracción, porque es un
concepto gcneralizantc. Es el interés medio o gellérico” ten ido en cuenta por el
orden jurídico y cuya lesión constituye el contenido material del inj tisto” (Mezgtier).
El bien j uridico”, as entendido, puede presentarse como objeto de protección de la
ley’’ o como objeto de ataque como el que se dirige el delito’’’.

31. Así, el artículo 275 del Código de la Democracia, establece con claridad

meridiana los bienes jurídicos que la legislación electoral pretende proteger al

tipiFicar las i n [jacciones electorales o que puedan ser objeto de vulneraciones en el

casi, de ser come! idas, cuya deFinición textual es la siguiente:

Infracción electoral es aquella conducta antijuridica que afecta los derechos de
participación o menoscaha los principios de igualdad y no discriminación.
tra u sparenc i a, seguridad y certeza del proceso electoral; que implican el
i ncu np Ii miento de funciones e lectora les; o, vio entan las disposiciones impartidas

1 egí t manien te por la autoridad electoral

Enciclopedia Jurídica Omega. Tomo IL México. 2006. púg. 8’)
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32. De la disposición legal transcrita se desprende que la transparencia es un principio

que el legislador ha considerado necesario proteger con la tipificación de las

infracciones relativas al financiamiento (le la política y el gasto electoral, en este

sentido, cualquier tipo de amenaza o menoscabo del mismo que llegue a

conocimiento de la autoridad competente, debe ser abordado conforme al

procedimiento correspondiente ya la luz de las garantías básicas el debido proceso y

de ser el caso, trae corno consecuencia la imposición de las sanciones previstas para

los sujetos de la infracción, sanciones que no afretan la seguridad juridica por

encontrarse previaente tipificadas y entenderse conocidas por todos.

33. En este contexto es necesario recordar que con [(irme ordena el numeral 9 del

aitículo 331 del Código de la Democracia, las organizaciones políticas tienen entre

sus responsahi idades la de cumplir las obligaciones en materia de transparencia y

acceso a su información, la ni ¡ silla que debía material izarsc conforme prescribe el

artículo 368 ibídem, es decir mediante la presentación del informe económico

financiero en el plazo de noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio

anual, hecho que como ya ha sido analizado, no Fue cumplido a pesar de los

requerimientos por parte de [a autoridad administrativa, omisión que opaca la

transparencia y acceso a la in íbrmación sobre la gestión administrativa financiera de]

Mov ¡ miento Construye durante el año 2022.

34. La presentación de los inlbrmes económico financieros, permite a la

administración electoral, controlar la actividad financiera necesaria para a

organización y funcionamiento de las organizaciones políticas, por lo que la omisión

en a preseitación del informe, imposibilita conocer el origen, momo y destino de los

recursos administrados y, por tanto, menoscabó el principio de transparencia que

deben garantizar las organizaciones políticas, constituyéndose asi en el bien jurídico

que [a legislación electoral pretende proteger mediante la tipificación de las

infracciones relativas al Financiamiento de la política.

35. Con respecto al recurso de ampliación solicitado, el segundo inciso del artículo

217 del Reglamento de Trámites de este Tribunal, define a la ampliación como el

recurso horizontal mediante el cual se resuelve algún terna que se haya omitido en [a

sentencia. Es decir que, el recurso horizontal, es un mecanismo de corrección que

permite a la parte procesal hacer evidente ante el juez que la sentencia dictada

contiene expresiones oscuras o cuando no se hubiere resuelto alguno de los puntos
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controvertidos. En Consecuencia, la interposición (le este tipo de recurso no debe

afectar lo decidido en sentencia.

36. El recurrente, en el su ,ueral III del recurso horizontal presentado, solic ita:

Se AMPLIE st’ sentencia en el sentido de dejar en claro, en qué palle del artículo 368
tado Jor su Señoria en el p sa fo 57. man ir cst 1 u ordcna q tic la obligac ón se atribuye

a la organización politica, íinicamente ‘a través de su representante legal’’.

Se AMPLIE la sentencia que recurro, con la indicación clara y precisa de cuáles son las
circunstancias di ferenws en el proceso que nos ocupa. pura que se afirme que la
solenuiidad sustancial de la notificación, se concretó con la sola y única noii ficaciñi, en
el procedimiento adni i nistra ti yo. al represen tanto legal del M 0v ¡ mi eTILo U onstri, ye Li sta
25: y no en conjunto con el responsable económico, corno ordena la norma sustantiva,
como lo recoge su misma sentencia y como lo reseña la jurisprudencia de obligatorio
etr ni pl miento, emitida por el Tribunal Con tcnc oso E Lectoral, que dejo nombrada.

37. Respecto a lo manifestado, este juzgador observa que la sentencia no ha omitido

dar respuesta a los plintos referidos por la parte denunciada, respecto a la notificación

en sede administrativa y contencioso electoral al representante legal del Mov miento

Constnrye, Lista 25. pues explica, por una parte, en los párraFos 57. 59, 60 y 61 que el

señor Raúl Iván González Váseonez, en su calidad de representante legal del

Moviniiento Construye, Lista 25, Fue noti fleado en legal y debida Foriim en sede

administrativa y conoció todas las actuaciones realizadas por La administración

electoral, quien además en el momento procesal oportuno no presentó oposición

alguna a los actos administrativos de los que tuvo conocimiento conforme se

especifica en el párrafo 61 de la sentencia recurrida.

38. Por otra parte. en los pálTafos 63, 64. 65 el suscrito juez electoral, precisé de

Corma clara, que el Consejo Nacional Electoral, en el ejercicio de sus facultades.

presentó la denuncia en el presente proceso en sede contencioso electoral, confornw

consta en el párrafo 1 de la sentencia recurrida en contra del señor Raúl Iván

González Váseonez, representante legal del Moviin iento Construye, Lista 25, siendo

improcedente que el suscrito juez se pronuncie sobre quien no ha sido denunciado y
por consiguiente no lifl sido parte procesal ni ha intervenido en el proceso judicial, lo

un 1 se i ni i ca en las últimas líneas (tel párrafo 64.
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39. Por lo tanto, este juzgador ha dejado explicitado en los párraós señalados, este

punto controvertido, pues la denunciante en su denunç ¡a atribuye la ¡ n fracción

Jectoral al señor Raúl [ván Gonzáiez Vúsconez. representante legal de la

Oranizació:i Política quien s nctLcnira debidamente regtstrado e inscrito en el

Consejo Nacional Electoral (Es. 4’). por lo que. como se i,rnnifestó en varios pasajes

de la sentencia reculT:da. resulta nip roccdcnc el cruplazainiento a otra persona. que

no haya sido denunciada. iM.s aún cuando, los casos que ha referido el rccurrnte.

contenidos cii las sentencias 5 l5_202l:ft’E. 51 l-202l-TCE y 0l7-2022-TCE por una

parte, no constituyen precedente 1 ur isprialer:cial de obI igaoria ohservancia, y por

otra, no conti:nen presuptres:os fácticos simUares al presente caso, en cuanto a la

con kirmación del ¡it i.v eonMnrio posii’o’. siendo preciso indicar que este Tribunal no

ha emitido i’egla j tirisprudeiwia 1 obligatoria en [a que se haya resuelto que en

infracciones referemes al ,;a’:eialni eno de la pol ica. sea necesario denunciar.

también, al responsable del mando económico dc lina organización po[itica con:o

condición necesaria para que proct’dn una dentrnci a por infracción electoral.

411. Ahora bien, en relación a Li proporcional dad de la sanción api cada, el ‘eclrrcn’.c

sol ic ¡La ate 1 ra r lo si gil ¡ en le: i) c’uú [1 c’s itt (‘Por 1,,ctc, de! A ‘mIje’Itu. rifle çt’

dclii ‘;‘L’i(i oc’, ça uf uno ¡flt’i ‘2 qiulíl vis It, t’’qa. la (fiL Ilfl’!Lt e fc, .‘ CIlICIO!? que $t CSIC

ifli/N)PlieIIc/0 j’ conlr, e,’,, ,VUHL’iflfl e f)lUf?( l’uWfl( (1 U [‘“U COP’ ffl f( ji) CIIUI (‘5 CI

I’(ru, (uH ieof,p t, e u ir, L1 ltd lu el? la ve’ Uctir ni ha Ile ‘(it/U U VP 1 ufrfl’i(/Ui/ a ¡npnei’
la ti;ir/óP) iiás ligio usa de / vIcie/li ¡u, le? ¡lo ¡(u ‘ií br o e it’ ‘ti pral. uslt, es la i’t!nue!uc’io;i
en ;elur’ Ñh co’i Fil UI VI t’Lr/( UI de ir, hLL’iFf S (j 1W Of? dV ¡Ci!. tu,i, UI( It) 1’!? (00’ ¡d/C)’UCiU?I

Ui? 1 Íü ‘1?) ¡p It) ( ni Is ¡‘‘(0 & ‘Iv ha te,, ,d,, 1W ido, pi , ¡lo , 1 pi ‘n acto ‘. 1’’ que

/culIpti co /flWr/C de , liIIgiIl)ct IluLFIlelu “llíel ule,’se cali iv u;?” actitud que lIan,e u

SCLVJk’ciItl tic ¿1/gI/,, VItO ?i’/U ¡It) /11kv t101L’ PH) tO!I’Q.7?O!?dk( a la C,ns’t ¡Inc ‘vii i a la ¡ci’,

Ar 22 1 de la Consi II tLc L u de li R en uhI ‘ca del Ecuador: El Ti ¡bu ial Contencioso Electoral tendrá.
además de laç ftincioncs que dctciiuinc la Ley, las swtu,erite: (. .) Sin ¡cc//Ps i’

ccj

‘pv!

it ,h’?lI Ji,; IV/» ‘1 da 1 u e/a/ni /1’ ve’ ‘tP i de I,i,,ui ji ‘st u, ‘cpu (1 ni ier ¡lay? c’iiii,pJin ¡ciliO’’. 1 .e y

Orgá rica Eec ui al y de Orgai 1 nc it mes P0L i cas de i Rcp (ib 1 ca dc 1 Ecuador. Código de la
Denioc lacia Art 70.- El T ri bu 1:1 L Cori ene oso Electoral tendrá. las siguientes funciones: ‘ ...) Sus

fi tilos ‘es il,,ci op Ls c’í)fr Nf Itui cii ) ‘.5/ J ‘iy/ei ctS e (ec/ o, ‘U/.s vii de // l’iIdI ifLvUI nc ¡ci Ip inierlu,to
¡imp ¡liii it? fr’! 1 fr U ‘(‘1 II 5 ti h/,.ç tic’ ‘es’ is ¡6,’ ‘ . ALt 266 — ‘¿ as Se! it ‘las y res vii e iones cj ve

flete el Ti vI, ¡iaI ci Li ¡(ii/ir i iULSi ii/e, u ¡u se, ‘c iii ¡e ¡tilia iFisItii ‘dr’ e ti Inc t//tifo din’ ip/ini le, ‘(p

El /1, ¡. co’ iv it kL’LS, II/ti ¡it; e/ il DCC YO d’O! IQ (IIC CHi! ICLCSUI ‘ni di? va ‘los Si ‘OX ij ti? de u,,

nodo vb//galio ji’ tiche,, /,n’,,iiii / mU’ tít la te/ación ¡in’idlco-p’’ocesai’. Alejandio Romero S eguel . “El
Litisconsorcio Neccsui o en el Dci echo Pmccsal Chileno. Doctrina y iurkprudc,icia”. Universidad de
Navarra. España.
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niávitije e/id id/a el señ,, lite: LS iii! /u:gadW electoral no ‘it; fiscal que haya
i-ec1h1/a iota noticia cilininis ( iii) (. } i,;tlica,- las parame//-c)s can los que se
fi Id/O líi sique.v/a /L,lÍa coniel ida. j,a,c, teso/ve, la it;posición de ma .vcnwion que es
Li inaxitun. y e.ç/á ev/al, lecuki palo conductas que no se cotnpadecen con aquella que
refiere fu (fc-fluflciC, fuc- íOflW/ ¡cía joi el repte .venhu ?IC legal cId Ah) ini ic’tl/O

(‘anst rifle Lista 25

41. Al respecto, este juzgador, señala que para responder al pioh lema jurídico

planteado en el punto 3.5.4 de la sentencia recurrida, sobre la sanción que

coi-respondc aplicar tanto al representante lcgal, como a la organización política, de

acuerdo a la gravedad de la infracción incurrida, etctuó el análisis contenido en los

párraíbs 90 a 109. en los cuales se dividió el análisis en dos partes, por un lado la

sanción proporcional a aplicarse al representante legal y. por otro lado, la que

corresponde por ley a la organización política no obstante, el recuri-entc, pretende

argumentar su ccii so con base en una distorsión arbitraria de los razonalu ¡ cutos

empleados en la sentencia a fin de sostener st’ errónea posición.

42. No obstante, a fin de que no queden dudas en relación a la sanción aplicable a los

infractores, resulta necesario volver a la norma contenida en el ntmeral 1 del articulo

281 del Código de la Deniocracia. que establece los parámetros mínimos y máx irnos

aplicables para sancionar a la persona natural, llárilese esta responsable económico,

representante legal o procurador común, según sea el caso, la cual prevé tina sanción

pecuniaria de veinte a setenta salarios básicos unificados; y, una sanción restrictiva de

los derechos politicos de dos a cuatro años.

43. En ese sen ido. en aplicación del principio de proporcionalidad. y contrariamente

a lo alegado por el recurrente, se mpuso la sanción mínima de suspensión de los

derechos pol ¡jicos por dos años, y una multa que si bien no alcanza el monto mininio

previsto cn la normativa, tampoco se sitúa en el extremo máximo. Esta medida se

suslentó en lo dispuesto en el artículo 285 deI Código de la Democracia, que faculta

al juzgador a determinar la proporcionalidad cte la pena de acuerdo a la gravedad de la

falta y la afectación negativa de los procesos electoraLes y las disposiciones legales,

que corno se explicó extensamente en a sentencia recurrida, corresponde a la ¡Nta de

transparencia en las cuentas del rnov i miento pol hico.

44. La parte den ti nc i ada, d ti ante la a u d en cia ola 1 p ú b 1 ¡ ca de prueba y alegatos,

según consta textualmente en su contcstación a la denuneia, reconoció no haber
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presentado el informe económico-financiero del ao 2022 denlro del plazo legal. Si

hi en essriniió como j usi ¡ Ji cación la t Ita de recepción de fondos p;h 1 cos o privados.

este juzgador no puede aceptar tal argumento como eximente de las responsabihdadcs

legales derivadas del incumplini iento de sus obligaciones- Menos aún cabe ruin imitar

la gravedad de los hechos, corno pretende la OrgffluiIacIohl en su escrito de aclaración

y ampliación.

45. Ahora bien, en el párrafo 107 (le [a sentencia se eplica la correlación entre la

responsabilidad de la organización politica y sus representantes; y, se expuso los

argilitientos por los cuales la organización política también debe ser sancionada. En

ese sentido, la única sanción prevista en el numeral 1 del artículo 281 del Código de la

Democracia para [as personas jurídicas es la cancelación de su inseripción en el

Regisiro Nacional de Organizaciones l’ol iticas, por tal 11101 ivo, al no existir un

miii mo ni un niáx mo de la sanción aplicable, no colTesponde efectuar un análisis de

propore ¡ onal dad.

46. En cuanto a la noticia cri,nini s y la competencia de este uez. ambas ‘clac ionadas

con el Ii mili ci amiento (le la organización política pa’ sus actividades y obligaciones

ordinarias según lo dispuesto en el artículo 267 del Código de la Democracia, el juez

eleeloral tiene la Ictiltad y la obligación de remitir el caso a la Fiscalía General del

Estado si considera (lIC existen indicios o presunciones de la comisión de un delito

tipiticado en el Código Orgánico lnÉcgra Penal.

47. Finalmente, en elacón al requerimiento e ectuido por los ahogacos del

Mo’ muerto Construye. Lista 25. mediante esciho recibido el 24 dc abril 2024 se

eictúan as siguientes consideraciones. dedianle auto de l 1 de marzo de 202L a Jas

09h00. el suscrito juez. admitió a trámite la p’eseite causa, en cuya disposición

Décimo Prijuero, se ad’ irtió a las partes procesales que la sustanciación de la misma

es en térin i no. es decir sólo en días y horas háhiles

48. El prcsidente constitucional de la República. Danie Nohoa Azin. mediante

Decreto EjectitRo Nro- 226 de 17 de ahrH de 2024. decreto suspendcr la jornada de

rahajo. tanto para el sector púbico como para el pri’ado los dias j tic es 1 S y ierres

9 de abril de 2024. Ei, este sentido. -el 17 de abril de 2024 a las 19h25, la Unidad de

Talen o 1-1 llinano del Tri htiiua Contencioso lectori’ sol citó a la señora ueza y

señores jueces ¡ci [oc nial- sobre el personal que laborará cii lior ario noriiial de trabajo
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los días 18 y 19 de abril de 2024, toda vez que, mediante Resolución Nro. PLE-TCF

l-13-02-2024-EXT de 13 de febrero de 2024 y Resolución Nro. PIF-TCE-l-20-02-

2024-EXT ile 20 (le febrero de 2024, el Pleno de este Tribunal resolvió declarar el

inicio del periodo contencioso clectoi-aI para las Elecciones Generales 2025” y para

el “Rcii-éndum y Consulta Popular 2024”, respectivamente.

49. Con Memorando Nro. TCE-AEM-2024-0l25-M de LS de abril de 2024. este

juzgador, comunicó a la presidencia de este Tribunal que ci Despacho a mi cargo,

laboré con normalidad el jueves 8 de abril de 2024 debido a las actividades

jurisdiccionales previstas para ese día; y. se acogió a lo dispuesto en el Decreto

Ejecutivo Nro. 226, el viernesl9 de abril (le 2024.

50. El escrito por el cual la parte denunciada presentó el recurso de aclaración y
ampliación fue recibido en el correo institucional de la Secretaría General de este

Tribunal, el sábado 20 de abril de 2024 a las 20h44 y reenviado el mismo día a as

20h48 a las direcciones electrónicas del juez y los servidores de este Despacho, no

obstante, de acuerdo a la disposición contenida en la parle flnal del pi-imer inciso del
artículo 33 del RTTC’E. prescribe ‘[s]in enhago. lü& escritos ¡fleSeN/ados

(IctuacÍones/ulisdiccioI(Iles ,ealizadnv/ue,a del horario laboral serán válidas”.

51. Con miras a garanlizar el ejercicio al debido proceso. y toda vez que, el artículo

274 dci Código de la Democracia faculta a las partes procesales (denunciante y
denunciado) a presentar los recursos horizontales que considere, se aclara a!

Movimiento Construye que, el téniino para su presentación feneció el miércoles 24

de abril de 2024. en consecuencia, de conformidad con el artículo 217 dci RTFCL,

que estabLece que ‘[e]l ¡ue: o Trihu,,,l que dictó el Jallo, resolverá el ,ec,,,;o
1,o,tontíd dentro de los dos (lías contados desde la Ieeepcion del escrito en el
iC5/klCh() . el presente aulo de ac’aración y ampliación se enmarca en La referida

disposición reglamentaria.

En mérito (le lo expuesto, el suscito juez electoral, resuelve:

I’RI ME RO.— Dar por atendido el recurso horizontaL interpuesto p° el señor Iván
Raúl González Vásconez, representante legal del Movimienlo Construye. Lista 25. en
contra de a sentencia emitida el 18 de abril de 2024.
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SEGL N DO.— Negar las cert:I1cacioncs sol citadas por la parte denunciada. mediante

escrito de 24 de ahri 2024.

EERCLRO.— Nor Éicucsc con el conlenido del presente auto:

3.1 A la deiiu nc ante. inauister Diana A tanaiii 1 Waniputsar. en la casilla contencioso

electoral Nro OO3 así como en la> direcciones de correo electrónico:

asesori&u deaa c”.c- ohcc uorazuznumt cue obec: ben ‘baef, ene. oh:

estebanrticda’t cne.uob.ec: y secrclaria2cncIal;a cnegoh.ec.

3.2 Al denunc adi, señol Raúl Iván Gonzál cz Vásconez. representante legal del

Movimiento Construye - Lisla 25. en las direcciones de con-co electrónico:

ivai:onzalcz’ ii ,unailcom. pattv 1331 3(,l,oImaiicom. paularomoJ eniaU.con.

,\i\ advoeaieç-c, outlookcom

CUARTO.— Acle l abogada ‘cmi> Lovo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

QUINIO.— PtIbIiq1les LI conieiiido de presente nilo en la cartelera irtual-página

web nsti tue ona 1 www. ‘ce- gohee -

CÚMPLASE Y NOTIFIQt;ESF.-” F) Dr. Ángel Torres Madonndo. - JUEZ DEl

TRIBUNAL C9)3itt4QSQ ELECTORAL

Loqc coiiicr’1øev

Secríaria IJat’)
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